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1. La imparcialidad del juzgador es lo que asegura la igualdad de los parciales, nos dice Alvarado Velloso., y debe ser entendida como la sumatoria de tres cualidades esenciales: impartialidad (no ser parte en el proceso), imparcialidad (no estar interesado en el resultado del litigio) e independencia (de toda obediencia debida a las partes, y de todo prejuicio respecto a ellas o al objeto litigioso).

Luego, señala virtudes, por ejemplo, no tener temor al qué dirán, o  apartarse de precedentes judiciales, la independencia de toda opinión, y hacer oídos sordos ante cualquier sugerencia o persuasión de parte interesada, entre otras.
Podemos exponer lo mismo de otra forma, como hace Ciuro Caldani al explicar la concepción trialista del mundo jurídico. 

La decisión del Juez es un reparto que beneficia o perjudica a la vida, que favorece o perjudica a distintas personas, las partes, sus familiares, etc. 
Por ejemplo, si no se concede el tratamiento médico objeto de la demanda, o no se lo hace temporáneamente, el actor y sus familiares, recibirán impotencia, se verán perjudicados en su integridad psicofísica, en su proyecto de vida, etc.
Lo importante en este tema es que el propio Juez es uno de los beneficiados o perjudicados con la sentencia que dicta, sea por el tratamiento mediático del tema, por la opinión de otros magistrados o académicos, por el reproche o felicitaciones de sus amistades, porque lo favorezca o perjudique en la carrera judicial, etc.
La Constitución consagra instrumentos para minimizar los efectos de la sentencia sobre el propio Juez, como la inamovilidad en el cargo o la intangibilidad de las remuneraciones, pero es imposible suprimirlos en su totalidad. De allí que se le pide al Juez entereza para sobrellevarla.
Por ello, nos dice Andrea Meroi, la imparcialidad es un principio que se construye y que intenta acercarse a un modelo ideal nunca alcanzable de manera perfecta.

Uno de los problemas centrales es la posibilidad de interferencia, directa o indirecta, del denominado poder político sobre la actuación del Juez. Por ejemplo, en la selección de los magistrados y en los premios y castigos, que van desde impulsarlo para tribunales de instancias superiores, hasta la recriminación mediática o el pedido de juicio político usualmente a cargo de legisladores afines al gobierno, etc.
La Declaración de Azul 2008, emanada de este Congreso, expresa al respecto: El juez no puede seguir siendo concebido como un mero funcionario al servicio de la clase política, a ser dependiente del poder político.
2. Si pensamos en el supuesto de interferencia del denominado poder político, la imparcialidad judicial tiene distinto grado de dificultad según cada uno de los fueros. 

En el proceso civil y comercial, el Juez resuelve una controversia entre particulares y, salvo excepciones, no afecta a los restantes poderes de la constitución. 
En el proceso penal, el Juez resuelve una controversia entre el Fiscal como representante de la sociedad, y el imputado, pero también se le pide el contralor del poder punitivo del estado, como juez de las garantías constitucionales. La decisión de condena o absolución recae sobre particulares, y los restantes poderes del estado solo tienen interés significativo en los casos en que se investigan hechos de corrupción gubernamental, o bien, como consecuencia de la incorporación del problema de inseguridad en la agenda política.

En el proceso administrativo (prefiero esa denominación, porque todos los procesos son contenciosos), el Juez resuelve una controversia entre el Estado –típicamente el Poder Ejecutivo– y un particular, y también se le pide el contralor del poder de la administración con respecto a los demás derechos constitucionales distintos de la libertad, que usualmente serán objeto del proceso penal.

Vemos que en el proceso administrativo existe una pulseada que se entabla directamente con el poder ejecutivo. Usamos un término impersonal: “poder ejecutivo”, pero en verdad nos referimos a la persona electa, al gobernante, que ocupa la presidencia, o sus ministros o secretarios, en un país adonde la doctrina constitucional enseña que existe un hiperpresidencialismo porque los gobernantes ejercen un poder sustancialmente mayor que los restantes poderes del estado. Lo mismo ocurre con los gobernadores o intendentes, adonde hay análoga hipertrofia del poder ejecutivo.

Hace ya más de 30 años, García de Enterría, nos advertía de este problema cuando escribió: La lucha contra las inmunidades del poder en el Derecho Administrativo, adonde dice que sin resolver el gran tema de la justicia administrativa, el Estado de Derecho es literalmente nada. El ciudadano se enfrenta con el Poder primariamente en cuanto poder administrativo. Ese Poder nos acompaña…, desde la cuna a la sepultura. Y añadió: La historia de la reducción de estas inmunidades,… es... la historia misma del Derecho Administrativo.
El garantismo procesal procura asegurar la igualdad de las partes, evitando que el Juez vuelque indebidamente la balanza a favor de una de ellas. Es decir, procura preservar al justiciable de la arbitrariedad judicial, controlando la discrecionalidad en aquellos aspectos que están reservados a las partes (pretensión, afirmación de hechos, confirmación, etc.)

Pero en el proceso administrativo se pide al Juez que controle la arbitrariedad del administrador, en su actividad de actos y reglamentos administrativos. Una tarea titánica.
En suma, el derecho administrativo procura limitar al poder, y su actuación judicial significa que el Juez debe constreñir o contradecir al poder obligándolo a que haga o deje de hacer algo.

Anticipo mi opinión, de que ese control no precisa del decisionismo judicial, sino que el proceso garantista es suficiente para resolverlo.

Entonces tenemos un doble problema, tanto el Poder Ejecutivo como el Poder Judicial pueden incurrir en arbitrariedad o, si lo prefieren, en autoritarismo, como expresa la Declaración de Azul 2008 emanada de este Congreso. 

3. Usualmente estamos predispuestos a rodear de máximas garantías al imputado en un proceso penal, porque allí es donde corre serio riesgo la libertad personal.
Esa visión se vincula con la idea de un estado gendarme o abstencionista, y de allí que la máxima consecuencia derivada de la intervención del estado era, a principios del siglo XX, la afectación de la libertad.

Sin embargo, en el modelo de estado social, y por las exigencias derivadas de los derechos humanos, especialmente los económicos, sociales y culturales, el estado debe adoptar acciones positivas, afirmativas o de discriminación inversa, y la denegatoria puede llevar a consecuencias más gravosas para el individuo que la pérdida temporal de libertad.

 Pero ejemplo, la denegación de un tratamiento médico o de asistencia alimentaria a un indigente, puede afectar la integridad psicofísica o la vida misma de la persona. Y esto sería enormemente más grave que una pena de prisión en suspenso.
Paradojalmente, mientras rodeamos de garantías y discutimos con firmeza la constitucionalidad de la privación de libertad y el alcance de la presunción de inocencia en el proceso penal, aceptamos que la “condena” (entre comillas) que implica la negativa de la administración a cumplir con los derechos humanos, a otorgar las prestaciones básicas e indispensables para la vida, la salud, o la subsistencia digna de la persona, estén exentas de contralor judicial previo.
Y no es un dato casual, porque existe una denegación de la tutela judicial, por ejemplo, por la inacción sistemática de los defensores oficiales que, en la provincia de Buenos Aires, no intervienen en la defensa de los derechos humanos sociales, económicos y culturales.
La realidad nos muestra la exclusión social, la pobreza, la indigencia, la grosera inequidad en la distribución de la riqueza, adonde hay gente que come de la basura. Afuera del Juzgado Administrativo, como dice Ruben Blades, hay un supermercado de dolor
, pero no altera su lento caminar.
El proceso administrativo, que es el reaseguro de estos derechos humanos, se ha convertido en la provincia de Buenos Aires –con honrosas excepciones– en una triste caricatura jurisdiccional.

4. Planteo la posición de que la imparcialidad del Juez contencioso administrativo en la provincia de Buenos Aires, está severamente comprometida.

En primer lugar, existieron enormes esfuerzos del denominado poder político por bloquear el funcionamiento del fuero administrativo. La implementación dispuesta por la reforma de la Constitución provincial de 1994, que debía efectuarse en 1997, se demoró casi diez años, y solo fue posible porque el Colegio de Abogados promovió acciones judiciales contra el gobierno provincial. 
La intención fue de concentrar en pocos órganos el fuero administrativo, más manejables, y luego tornarlos ineficaces por la saturación con causas de apremio tributario. La sanción de un Código de Procedimientos del fuero impuso plazos de una lentitud exasperante en contra del particular.

Podría sostenerse que la concentración del fuero responde a necesidades de especialización. Pero esto me hace acordar al argumento de las empresas tabacaleras. Durante años sostuvieron que no había evidencia científica  de que la publicidad incrementaba el consumo de cigarrillos, y uno se preguntaba ¿entonces, para qué gastan millones de dólares en publicidad? Aquí pasa lo mismo, la medida del esfuerzo involucrado, nos revela la magnitud de las interferencias de un poder sobre otro.

 En segundo lugar, las decisiones judiciales del fuero administrativo no reflejan los derechos constitucionales, ni los precedentes judiciales en otras jurisdicciones –por ejemplo, la justicia federal o de la ciudad de Buenos Aires–, y no son compatibles con los avances doctrinales en nuestro país y en el exterior de los últimos treinta (30) años.

En otras palabras, las sentencias interlocutorias o definitivas no reflejan un ejercicio comprensible de la jurisdicción.

Ejemplo:  Los empleados públicos con más de 10 años de antigüedad son dejados cesantes en la administración municipal (y también provincial), para poner otro o por el cambio de partido en el gobierno,  violando la garantía de estabilidad prevista en el art. 14 bis de la constitución nacional. 

Las sentencias del fuero sostienen una interpretación absurda, afirmando que el empleado consintió esa situación de contratado afuera de la planta permanente, es decir, que no reclamó para que no lo echaran antes, y que habría consentido la pérdida del derecho de estabilidad constitucionalmente asegurado.

Pero, si los derechos constitucionales dependieran de la conducta previa de la persona, el fumador no tendría derecho a la salud; o el imputado que no pidió a gritos un defensor cuando lo detuvieron, habría perdido toda posibilidad de derecho de defensa; etc. Con ese sesudo razonamiento no existiría derecho constitucional alguno, que no pudiera negarse hurgando la historia del individuo. 
Como enseña Fiorini, el cargo público como prebenda pasó de las manos del rey a los partidos triunfadores, fue botín electoral. La garantía constitucional de estabilidad se dirige contra el botín, y contra el doloso favoritismo, la búsqueda de la adhesión personal de los agentes públicos hacia determinadas personas.

La actuación judicial soslayando sistemáticamente el derecho constitucional de estabilidad, ha permitido crear una zona liberada para el clientelismo político, y hay municipios adonde la mitad de su planta está en esa condición.

Llamativamente, la situación no ha variado –ni en la administración ni en el fuero administrativo– luego de la CSJN en 2007, en los autos Madorran c/Administración nacional de aduanas, declaró que la  garantía de estabilidad está por sobre cualquier estatuto del personal. 
5. ¿Cuál es el problema específico del derecho administrativo?
En el Derecho Privado, cualquier persona que pretenda modificar una situación de hecho existente, tiene que someter su pretensión a un Tribunal Judicial, lo que llamamos la tutela judicial. Esto significa una doble carga, porque la ley le impone iniciar el juicio declarativo para establecer la legitimidad de su pretensión, y –si la otra parte no lo cumple espontáneamente la sentencia, tiene que pedir la coerción del Tribunal, es decir, la ejecución para hacerla cumplir. 
En el Derecho Penal, corresponde al Fiscal la carga de probar contra el imputado que goza de la presunción o estado de inocencia, y para ello tendrá que someterse al juicio declarativo. 
Pero el Derecho Administrativo confiere a la administración pública un formidable privilegio, la denominada autotutela, mediante la presunción de legitimidad que la libera del juicio declarativo) y la ejecutoriedad del acto administrativo que, en general, la libera de la ejecución judicial. 

Por ello se considera al proceso administrativo como un proceso revisor de las decisiones administrativas, adonde se han invertido los  principios constitucionales que rigen en las restantes controversias.

Con solo dictar un acto administrativo, tal vez más gravoso que una sentencia penal, le impone al particular: iniciar el juicio declarativo contra el acto administrativo; afrontar la carga de la prueba; y promover la ejecución de la sentencia en el probable caso de incumplimiento.

Luego, la demora del proceso administrativo superior a cuatro (4) años asegura al gobernante que, en el peor caso, él no tendrá que explicar nada porque su mandato habrá finalizado. Tal vez sea diputado o senador.

6. De allí que en el derecho administrativo cobra especial relevancia las medidas cautelares, en especial la suspensión del acto administrativo que, en definitiva, solo significa suspender la ejecutoriedad.

Trazando un paralelismo con el proceso penal, el acto administrativo equivale a la detención preventiva por sus efectos directos e inmediatos que imponen una pena anticipada, y la suspensión del acto equivale a la excarcelación hasta que exista sentencia firme.

Sin embargo, el Juez administrativo provincial nunca hace lugar a la medida cautelar, excepto prestaciones médicas, y cuando la concede, invariablemente es revocada por la cámara. Nuevo indicador del severo compromiso de la imparcialidad.
7. El estado en su actuación como parte tiene obligaciones sustantivas (objetividad, legalidad, veracidad, eficacia), de modo análogo a lo que ocurre en el proceso penal, y corresponde al juez verificar el cumplimiento. 
Tal vez les resulte llamativo que postule la actuación del estado en un rol análogo al del fiscal en el proceso penal, luego de que se debatiera en este Congreso la desorientación del ministerio público, y las dudas sobre el alcance de su actuación.

Pero si lo miran nuevamente, verán que el fiscal no debe falsear los hechos, no debe ocultar prueba, no debe invocar normas inaplicables para detener indebidamente,  no debe dilatar el proceso para perjudicar al detenido, etc.
El estado no tiene derecho de defensa, porque la constitución se lo confiere a los particulares para defenderse precisamente del poder estatal, o al menos existe un fuerte debilitamiento del derecho de defensa que no habilita al estado para actuar en el proceso como cualquier particular.

Y, creemos, ocurre lo mismo con el representante del estado en el proceso administrativo, porque no hay ningún interés público que se abastezca de la falsedad, el engaño, la mentira, la negativa generalizada de hechos que le constan, la ocultación de prueba, la actuación deliberadamente ilegal, o la retardación en perjuicio del particular.

Es decir, cuando el representante del estado adopta estas conductas, y vale aclarar que lo hace usualmente en casi todos los procesos, no está ejerciendo su mandato, porque en lugar de representar el interés público, lo ha sustituido por el interés del gobernante o funcionario involucrado.
8. Conclusiones:
Existe una grave afectación de la imparcialidad en el fuero administrativo de la provincia de Buenos Aires, por interferencia directa o indirecta de los denominados poderes políticos.

Aunque el problema tiene una dimensión personal en cada Juez, por su generalidad no se resuelve en el marco de la conducta individual más o menos heroica. 

Para recomponer la imparcialidad del fuero administrativo creemos que menester:

a) Implementar nuevos instrumentos legales que complementen la garantía de inamovilidad e intangibilidad de las remuneraciones, preservando la independencia y carrera judicial.

-  Creemos que ayudaría que, en el proceso administrativo, el estado deje el modelo de parte que asume en el proceso civil, para girar rápidamente al modelo de parte que corresponde al fiscal en el proceso penal. Esto supone el cumplimiento de los deberes sustantivos de objetividad, legalidad, veracidad y eficacia.

b) Implementar mecanismos participativos de la democracia deliberativa, para fortalecer la independencia del fuero, a nivel de la comunidad general, de las asociaciones de magistrados, de los colegios de abogados, y de otras organizaciones sociales.

c) Implementar programas de educación jurídica que permitan a la comunidad conocer el alcance de sus derechos, porque de algún modo las decisiones judiciales se inscriben en una jurisdicción difusa  de toda la sociedad (Ciuro Caldani) que facilita o dificulta el avance del fuero.
Gracias.
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